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Extracto de los acuerdos adoptados por el
PLENO ordinario delAyuntamiento de pozuelo de Alarcón et

31 de octubre de 2019

nev
EXTRAORDINAR¡A DE 16 DE OCTUBRE. AMBAS DE 2O¡9]

El Pleno, en votación ordinaria, por unanimidad obtenida por 25 votos a favor de los miembros presentes delos Grupos Municipales Popular, Ciudadanos de Pozuelo, docialista y Vox y del Concejal de Somos pozuelo
AcUERDA aprobar e! acta de la sesión ordinaria de 26 de septiembre y Lxtraordinaria de i6 de octubre,
ambas de 2019.

El Pleno queda enterado del indicado acuerdo.

El Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida por l5 votos a favor de los miembros presentes de losGrupos Municipales Popular y Vox y 10 a-bstenciones de los miembros presentes oálos Grupos Municipalesciudadanos de Pozuero y socialista y der concejar de somos pozuero ACUERDA:

- ,PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de crédito 17l2o1g de Suplemento deCrédito, en el Estado de Gastos delAyuntamiento, en los términos que se indican a continuación:

CREDITOS EN AUMENTO

A. ESTADO DE GASTOS:

AUMENTO DE CREDITOS

21.1711.601 10 PARQUES Y JARDINES.
INV,NUEVA PARQUES

ReacondicionamGnto Oe falona Oe

15.574,00

Parque Forestal Colonia de los

Acondicionamiento paisajístico del
talud de la M-502 - Calle picasso

tt{ejora de la vaguada norte y
alrededores en Somosaguas Centro 33.157,00

Proyecto de instalac¡ón OGi¡stema Oe
gestión y control del consumo de agua
de riego de las zonas verdes

TOTAL 21.1711.60110

24.342',t.62700

INSTALACIONES
DEPORTIVAS.
INSTALACIONES
DEPORTIVAS VARIAS

Reforma graderío campo central de

Skate park en CD Valle de las Cañas

PumpTracffi

EDIFICACIÓN.INV. NUEVA.
EDUCATIVOS

oorasoffi
Adecuaciónffi
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lagunas en el Parque Forestal Adolfo

TOTAL 24.3421.62700



SEGUNDO.- Someter el expediente de modificación 17t2019 de Suplemento de Crédito en elAyuntamiento

de pozuelo de Alarcón , e*pori"ión pública por el plazo de 15 dÍas hábiles para su examen y presentación de

reclamaciones, con simultánea pubiicación'de anuncio en el Boletín oficial de la Comunidad de Madrid, de

conformidad con lo dispuesto én los artículos 169 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo,

considerándose definitivámente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo, si no se presentaran reclamaciones

en el mencionado plazo, tras lo qu'e deberá ser publicada la mencionada aprobación definitiva en el Boletín de la

Comunidad Autónoma.

Extracto de los acuerdos adoptados por el
PLENO ordinario delAyuntamiento de Pozuelo de Alarcón el

3l de octubre de 2019

TOTAL 52.9332.62204 40.500,00

52.9332.62207
EDIFICACIÓN.INV. NUEVA.
CULTURALES

Construcción de Escuela de Música
Municipal

432.000,00

Construcción de cubierta en auditorio
de El Torreón

109.000,00

TOTAL 52.9332.62207 541.000,00

TOTAL AUMENTO DE CREDITOS 739.900,00

B. FINANCIACIÓN:
F!NANC¡ACION

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCION APLICACION
PRESUPUESfABIA

DESCRIPCION IMPORTE

739.900,00

Total 87000
RETI,IAI.IENTE DE TESORER¡A PARA GASTOS

GENERALES
739.900,00

TOTAL FINANCIACIÓN 739.900,00

El pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida por 15 votos a favor de los miembros presentes de los

Grupos Municipales popular yVo* y 10 abstenciones de los miembros presentes de los Grupos Municipales

Ciuáadanos de Pozuelo y Socialista y del Concejal de Somos Pozuelo AGUERDA:

pRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de crédito 1812019 de Crédito Extraordinario,

en el Estado de Gastos del Ayuntamiento, en los términos que se indican a continuación:

ffi
DESCR¡PCIÓN GASTO IMPORTEAPL¡CACIÓN

PRESUPUESTARIA

21.1711.62203
PARQUESYJARDINES.
OTRAS
CONSTRUCCIONES

Proyecto de construcción de un

sistema de suministro,
almacenamiento Y distribución de

agua regenerada Para el riego de

las zonas verdes

390.000,00

TOTAL 21.1711.62203 390.000,00

24.3421.62208

INSTALACIONES
DEPORTIVAS. INV.
NUEVA
CONSTRUCCIONES
DEPORTIVAS

Pabellón PolidePortivo entre la
C/Enrique Granados Y el Paseo
Joaquín Rodrigo en Areas de
Reparto 2 Y 3 de Pozuelo de

Alarcón

375.000,00

TOTAL 24.3421.62208 375.000,00

TOTAL AUMENTO DE CREDITOS 765.000,00

A.
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SEGUNDO.- Someter el expediente de modificación 18t2019 de Crédito Extraordinario en elAyuntamiento dePozuelo de Alarcón a.exposición pública por el plazo de l5 días hábiles para su examen y presentación dereclamaciones, con simultanea publicación de anuncio en el Boletín oficial oe la comunidad de Madrid, deconformidad con lo dispuesto en los artículos 169 del Real Decreto Legislativo 2t2oo4, de 5 de marzo,considerándose definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo, Ji no se presentaran reclamacionesen el mencionado plazo, tras lo que deberá ser publicada la mencionada aprobación definitiva en el Boletín de laComunidad Autónoma.

El Pleno' en votación ordinaria, por mayoría obtenida por 20 votos a favor de los miembros presentes de losGrupos Municipales Popular, ciudadanós dePozuelo v Úo*-v s rostenciones de los miembros presentes delGrupo Municipal socialista y del concejal de somos pázuelo ecuERDA:
PRIMERo'- Aprobar inicialmente la modificacíón parcial de la ordenanza Fiscal reguladora del lmpuestosobre Bienes lnmuebles en los términos siguientes: l

1o) Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 9 en el siguiente sentido:
"b) Bienes inmuebles de naturaleza urbana según la normativa catastrat: 0,47s%.,,

20) se modifica la letra c) del apartado 3 del artículo g por lo siguiente:
c) Bienes inmuebles de naturaleza urbana, exctuidos ros de uso residenciat, que superen,atendiendo a /os usos estabtecidos en la norÁativa catastrai p"Á- a valoración de /asconstrucciones, elvalor catastral que para cada uno delo" r"á"1" *;;g" a continuación: 0,9g%.
. . ./...

c'2' Bienes lnmuebles de uso industriat: cuando su valor catastral supere tos 600.000,00 €.
../...

c'7' Bienes lnmuebles de uso sanitario; cuando su valor catastral supere tos g70.000,00 €.c'8' Bienes lnmuebtes de uso cultural: cuando su valor catastral supere los 5.770.000,00 €
3o) se modifica el cuadro de bonificaciones establecidas a favor.de los sujetos pasivos del impuesto que

:¿X?"X[1"*s 
de familia numerosa, incluido en el apartaoo 4 det artí¿ü;i0, sustituyéndoto por et

"4. Familias numerosas.
. . ./...

B. FINANCTACIÓN:

FINANCIACJÓÑ

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCR!PCIÓN IMPORTE

765.000,00
Total 87000 i<EMANENTE DE

GENERALES

-ESORER|A PARA GASTOS
765.000,00

TOTAL FINANCIAC6N 765.000,00

40) se modifican los dos primeros párrafos delapartado 5 delartículo 10 por los siguientes:

VC menor 84.700 €
VC entre 84.701 € y 145.200 €
VC entre 145.201 € y 290.a00 €

"5. Sisfemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico.
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DESCRIPCION
APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

9g!9goría General Categoría especial
90% 90%
60% 80%
30% 60%

VC mayor 290.401 € 15% 25%
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3l de octubre de 2019

Se aplicará una bon¡f¡cación det 50 por 100 de la cuota íntegra del impuesto, durante los tres
períodos impos¡t¡vos slgulenfes at de la f¡nalizac¡ón de la ¡nstalac¡ón, a aquellos ¡nmuebles de

naturaleza urbana de uso res¡denc¡al en los que se hayan ¡nstalado s¡stemas para el

aprovecham¡ento térm¡co o eléctr¡co de la energfa proveniente del sol para autoconsumo siempre y
ciuando dichos s¡sfemas representan al menos et 50 por 100 del sum¡n¡stro total de Ia energía

respectiva, y que tas instalaciones para producción de calor incluyan colectores que d¡spongan de

la correspondiente homotogación por la Administración competente, así como de la oportuna

ticenc¡a munic¡pal, o se haya presentado la declarac¡ón responsable o comun¡cacíÓn prev¡a y no

haya s¡do informada desfávorablemente por el Ayuntamiento. La bonificac¡Ón máx¡ma aplicable

será, en todo caso, det 5O%, aun cuando se instalen ambos t¡pos de sistema, térm¡co.y eléctr¡co.

La bon¡f¡cac¡ón podrá sot¡citarse en cualquier momento anter¡or a la term¡nac¡Ón del período de

durac¡ón de la mísma, y suft¡rá efectos, en su caso, desde el período impositivo s¡gu¡ente a aquel

en que se solic¡te. El éumplimíento de /os requlsitos técnicos anteriores deberá iustif¡carse, en el

momento de la solicitud, éon la aportac¡ón det proyecto o memoria técn¡ca, y declarac¡ón em¡t¡da

por técnico competente, v¡sada por el coteg¡o of¡c¡al que corresponda o en su defecto iustificante de
'habititación 

técnica, en el quede expresamente justificado que la ¡nstalac¡Ón reúne los requisítos

establec¡dos en el párrafo anter¡or y objeto de ta bon¡f¡cación. Asim¡smo, deberá haberse pagado al

tiempo de la sotic¡iud ta tasa deltíiulo urbanístico habit¡tante y el lmpuesto sobre construcc¡ones,

lnstalac¡ones Y Obras".

sEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de ¡nformación pública a los ¡nteresados para la presentac¡ón

de las reclamaciones que estimen oportunas, por un plazo de treinta días contados desde el s¡guiente a la fecha

áÁ pubticac¡ón del anüncio de expósición en el Boietín_Oficial de Ia Comunidad Autónoma de Madrid, que

también se publ¡cará en un diario de los de mayor difusión de la provincia

TERCERO.- Considerar def¡nitivamente aprobada la modificación si durante dicho período no se hubiesen

presentado reclamaciones.

CUARTo.-Aprobadadefinitivamentelamod¡ficaciónpropuestadelaordenanza,deberáprocederseala
inseii¡ón det te*to de la mod¡f¡cación án el Boletín oficial de la Comunidad de Madrid, entrando en vigor el día 1

de enero de 2020. Deberá añadiÁe uná OisposiciOn final en la Ordenanza en la que se haga constar las fechas

áá irióto¡""¡On, de sus modificaciones y del comienzo de su aplicac¡ón'

El pleno, en votac¡ón ordinaria, por unanim¡dad obtenida por 25 votos a favor de los miembros presentes de los

dr;;;ivil"i"itáei poputar, ciro"á""ó" áe pozueto de Atarcón, sociatista y Vox y del concejal de somos

Pozuelo ACUERDA:

úNlCO.- Establecer comof¡estas laborales locales, a celebrar en eltérmino mun¡cipalde Pozuelo de Alarcón para

el año 2020, los días 16 de jul¡o y 7 de septiembre'

RESIDUOS URBANOS.

E|Pleno,envotaciónord¡naria,pormayoríaobtenidapor24votosafavordelosmiembrospresentesdelos
é'rrp"r-i/l""¡"üár"i poputar, ciüJaoánós de pozueto, Sociatista y vox y '1 abstenc¡ón del conceial de somos

Pozuelo ACUERDA:

PRIMERO.- Nombrar vocal titular del Ayuntam¡ento de Pozuelo de Alarcón en la Asamblea General de la

Mancomunidad de Municipios delsüpaá erástáorecim¡ento y adminrstración conjunta delos servicios municipalesde

oestión. tratamiento y eliminac¡On d-e i"iiáro" rrOrno. 
"l 

Coñcejal Delegado de Medio Ambiente y Salud Pública y

l"r" ,báiirpf""te a la Concejal Delegada de Obras y Rehabilitación de Cascos'

SEGUNDo.-RemitircertmcacióndelacuerdoalPresidentedelaMancomunidaddeMun¡CipiosdelSury
comunicarlo a los Concejales designados en este acuerdo'

Página 4 de 6



nyu ntomiento de

PozuEt0 ,
DE RLRRCON

Extracto de los acuerdos adoptados por el
PLENO ordinario del Ayuntam¡ento de pozuelo de Alarcón el

31 de octubre de 2019

El Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida por 24 votos a favor de los miembros presentes de los
Grupos Municipales Popular, Ciudadanos de Pozuelo, Socialista y Vox y 1 abstención aet Coicejat de Somos
Pozuelo ACUERDA:

ÚNlCO.- Autorizar la compat¡bilidad a D. J.R.S.G., personal laboratrro de este Ayuntamiento, en los térm¡nos
expresados en su sol¡citud y contenidos en el expediente, cond¡cionada a la subsist,encia y cumplimiento de sus
deberes, imparcial¡dad e independencia por razón del puesto público, dejando constan;ia en su expediente
personal y quedando automát¡camente sin efecto, en el caso de cambio-de puesto en el sector púúlico, sin
neces¡dad de nuevo acuerdo. Debiendo respetar, como mínimo lo establecido en el artículo 34 del 

'Estatuto 
de

los Trabajadores, sobre todo en lo referente a jornada de trabajo, descanso entre jornadas y descanso semanal,
con la limitación de 6 horas semanales máx¡mo ysin solapamiénto totalo parcial áon su horario de tiabajo en el
Ayuntam¡ento cualquier que sea o pueda ser en el futuro.

El Pleno, en votación ord¡naria, por mayoría obtenida por 24 volos a favor de los m¡embros presentes de losGrupos Municipales Popular, Ciudadanos de Pozuelo, Socialista y Vox y t austenc¡ón ¿"ióoi"ür de Somos
Pozuelo ACUERDA:

ÚNlCo.- Autoriza¡ la compatibilidad a D'. B.Y.P., personal laborat fijo de este Ayuntamiento, en los términosexpresados en su solicitud y contenidos en el exped¡ente, condicionadá a la subsisiencia y cumplimiento de susdeberes, imparcialidad e independenc¡a por razón del puesto público, dejando 
"on"trntáá,i", expedientepersonal y quedando automáticamente s¡n efecto, en el caso áe cambio'de puesto en el sécrói puotico, slnnecesidad de nuevo acuerdo. Debiendo respetar, como mínimo Io establecido en el artículo 34 del Estatuto delos Trabajadores, sobre todo en lo referente a jornada de trabajo, descanso entre jornadas y descanso semanal,con ¡a limitación de 15 horas semanales máx¡mo ysin solapamiento totalo parc¡alcon su hárarioáe traoa¡o en elAyuntamiento cualqu¡er que sea o pueda ser en él futuro.'

GOBIERNO LOCAL.

somet¡da a votación ordinar¡a la moción presentada por el Grupo Munic¡palVox sobre la reacc¡ón ¡nstituc¡onalcontra la v¡olencia ¡ntrafamil¡ar, el.Pleno, en votación oriinaria, ii mayoria obtenida por 4 votos a favor de losmiembros presentes del Grupo Municipal vox y 21 votos 
"n ".inir" 

de los m¡embros presentes de los GruposMunicipales Popurar, ciudadanos de pozuero y socrar,sta y áái'óoncejar de somos pozuero, AGUERDA noaprobar la moción.

El Pleno queda enterado de los Decretos expresados.

El Pleno queda enterado de los acuerdos expresados.

El Pleno queda enterado de las Resoluciones expresadas.

El Pleno queda enterado de las Resoluc¡ones expresadas.

El Pleno queda enterado.

www.pozuelodea¡arcon.org
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Sometida a votación ordinaria la moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Pozuelo sobre

retorno deltalento, el Pleno, en votación ordinaria, por mayoría obtenida por 5 votos a favor de los miembros

presentes del Grupo Municipal Ciudadanos de Pozuelo, 15 votos en contra de los miembros presentes de los

brupos Municipales Popular y Vox y 5 abstenciones de los miembros presentes del Grupo Municipal Socialista y

del Concejal de Somos Pozuelo, ACUERDA no aprobar la moción.

Sometida a votación ordinaria la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre el desarrollo de

un parque de vivienda pública protegida en régimen de alquiler en Pozuelo de Alarcón, el Pleno, en votación

ordinarn, por mayorÍa obtenida'por 5 votos a favor de los miembros presentes del Grupo Municipal Socialista y

del Concejal de Somos pozuelo, 15 votos en contra de los miembros presentes de_los Grupos Municipales
popular y Vox y 5 abstenciones de los miembros presentes del Grupo Municipal Ciudadanos de Pozuelo'

ACUERDA no aprobar la moción.

PUNTOS 180 A 21o: RUEGOS Y PREGUNTAS:

Se sustancian las 58 preguntas formulados por los miembros del Pleno.

todos."

Pozuelo de
EL

Cerrillo

v

El pleno, por unanimidad y asentimiento, ACUERDA aprobar la declaración institucional.

,,Ante los graves disturbios que en los últimos días se están produciendo en distintas ciudades de Cataluña, el

Ayuntamiénto de pozuelo de Alarcón reafirma su rechazo a cualquier manifestación de violencia y su

cómpromiso en la defensa de la Constitución, la legalidad vigente y los principios, derechos y libertades que

de ella emanan.

Frente a la barbarie de quienes perturban la convivencia pacífica entre los españoles, las Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad del Estaáo, juntó a los Mossos d'Esquaára, vienen realizando una labor ejemplar para la

piote"ó¡on de los bienes i tá seguridad de todos. Gracias a su trabajo, profesronalidad y sacrificio, y a pesar

de la falta de respaldo inát¡tuc¡onal de las autoridades autonómicas, los ciudadanos de Cataluña han visto

constatada la fortaleza y la vigencia de Estado de Derecho'

Resulta imprescindible, en una institución que debe cumplir y hacer cumplir la Constitución y la legalidad

vigente, así como garantizar la seguridad de sus ciudadanos, mostrar el reconocimiento de todos los

espanoies a la e¡em"plar y abnegadJtabor que llevan a cabo estos servidores públicos'

por todo ello, el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón declara su más firme condena de los actos violentos

protagonizados en los últimos días por elementos radicales en cataluña, manifiesta su solidaridad y aliento a

los millones de ciudaoanos que están sufriendo esta terrible situación y muestra su apoyo incondicionala las

Fuerzas y Cuerpos Oe óágür¡Oad del Estado, así como a la Policía autonómica catalana, y en especial a

todos aqúellos be sus miémbros que han resultado heridos en el desempeño de sus funciones, por su

impecable labor y la profesionalidad demostrada para la defensa y protección de los derechos y libertades de
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